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Lima, Viernes 24 de Mayo de 1985 

ma, aplicando paralelamente la multas correspon- 
dientes, 

Artículo Quinto.— Encárguese a la Dirección de Obras y Control Urbano de Lima Cercado la notifi- cación inmediata a los infractores para que en el plazo previsto procedan a retirar sus avisos, 
Regístrese, comuníquese y cúmplase, 

“ALFONSO B LINGAN, Alcalde de Lima, 

- MUNICIPALIDAD DE 
MIRAFLORES 

—— — — 

PRORROGAN HASTA EL 31 DEL 
PRESENTE MES, EL PLAZO PARA 
EL PAGO DE LOS IMPUESTOS AL 
VALOR DEL PATRIMONIO PREDIAL 
Y DE LICENCIA MUNICIPAL DE 

FUNCIONAMIENTO 

MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

ACUERDO DE ALCALDIA 93-—A -- 
Mirafiores, 13 de Mayo de 1985. 
Visto en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 8 de los corrientes, el pedido del señor Alcalde en el sentido de que la prórroga que se dispuso por Acuerdo de Concejo N* 21 hasta el 30 de Abril de 1985, ge 

del mes en curso, 
tre de 1985 del Impuesto al Valor del Patrimo. 

Municipal de Funcio- 

contribuyentes; y 
Con la intervención de los señores Regidores, El Concejo, con dispensa de trámite de aproba- ción de Acta, por unanimidad; 

ACORDO: 

plazr_:- para el 

Funcionamiento, 
l Registrese, comuniquese, publíguese y cúm. plase, 

nal DANTE ACEVEDO VERA, Secretario Gene- 
LUIS BEDOYA DE VIVANCO, alcalde 
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— ACRICULTURA 
ADJUDICAN CON FINES DE REFOR- 
MA AGRARIA Y EN FORMA GRATUI- 
TA TERRENOS ERIAZOS UBICADOS 

— EN PUNTA DE BOMBON, ISLAY 
RESOLUCION SUPREMA 
N* 0234—835-AG/DGRAAR, 

Lima, 9 de Mayo de 1955 

tensión superficial 2500 Has., ubicadas en el distrito de Punta de . Provincia de Islay, 
de Arequipa 

Que, al haber consentida la citada Resolución Directoral, lg Dirección General e Reforma Agraria y . Rural con fecha 

creto Ley 17716, 
cados a fines de 

SE RESUELVE: 
1 Artículo Primero, 

de Reforma Agraria 
rección General de 
miento Rural, la Superficie de 2,5 

Prema será retren¿iada or el ist: 
ra 

o Ministro de Ag1: 

Regístrese y comuniquese 2 Rúbrica del Presidente Constitucional de 1 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministeg de Agricultura,


